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SECRETARÍA DE AGUAS CONVOCA REUNIÓN CON ALCALDES. 
 
 
                                                                                                                                                           

Alcaldes de los 40 municipios de Norte de Santander han sido convocados por la 
Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico con la finalidad de darle a conocer una 
información completa del Plan Departamental de Aguas y de las inversiones del 2010. 
 
Rafael Segundo Ramírez secretario de agua potable y saneamiento básico indicó que el 
evento tendrá lugar el martes 02 de febrero a las 9:00 a.m en el Salón Eustorgio 
Colmenares de la Gobernación, contará con la presencia de Angélica Rangel funcionaria 
del Ministerio de Vivienda y Medio Ambiente. 
 
Dentro de la misma actividad se realizará la elección de los alcaldes que harán parte del 
comité directivo del PDAS 2010; Rafael Segundo Ramírez secretario de agua potable y 
saneamiento básico recalcó que solo 13 de ellos podrán votar y ser elegidos. 
 
De igual manera, se concertará con los mandatarios locales una estrategia de asistencia a 
los municipios por parte del Secretario de Aguas y funcionarios, con el propósito de 
abordar a los Concejos Municipales para que autoricen los más pronto posible a los 
alcaldes de realizar la firma de un convenio tripartita entre la Alcaldía, la Gobernación y el 
Fondo de Inversión para el Agua patrimonio autónomo, vinculándose así formalmente al 
PDAS de Norte de Santander. 
 
El jefe de este despacho informó, de la importancia que tiene lograr la firma de este 
convenio ya que con el se consigue integrar de una manera formal y escrita a los 26 
municipios restantes que han hecho su vinculación sin firmar específicamente este 
convenio. 
 
 
 


